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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

CONVENIO de Coordinación para la Ejecución de los Programas y Actividades del Servicio Nacional de Empleo, que 

celebran por una parte, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y por la otra, el 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

AVISO de Deslinde de predio presunta propiedad nacional denominado predio “Innominado”, ubicado en el Municipio 

de Ramos Arizpe, Coahuila. 

 

  25 

REFORMA al Reglamento Interior para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado “Servicios de Salud de Coahuila”. 

 

 25 

CUOTAS de Inscripción emitidas por el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila.  27 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

 

DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 

 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO 

“INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA. 

 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 

 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-210-DGARPR 159322 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011, CON 

FOLIO NUMERO 18041, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1162 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2011, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 

104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 

PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 55-79-38.02 

HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

 

 

NORTE MARIA LUISA RUIZ 

SUR GENERO FCO. GUTIERREZ 

ESTE LEANDRO FARIAS 

OESTE GENARO GUTIERREZ 

 

 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 

POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL , ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS 

PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 

NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

 

 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

COMISIONADO 

 

 

ING. REYES JUAN CARLOS HERNÁNDEZ GUERRERO 

SALTILLO, COAHUILA, A 11 DE OCTUBRE DE 2011 

(RÚBRICA) 

 

 

La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de 

Salud de Coahuila” con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 fracción VII, del decreto por el que se crea el organismo  y 31 

de su Reglamento Interior; y   
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CONSIDERANDO 

 

Que el decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 29 de noviembre de 1996, por el que se crea el 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila”, establece 

que el Órgano Superior de Gobierno del Organismo es la Junta de Gobierno a quien corresponde conforme a sus atribuciones 

aprobar el Reglamento Interior. 

 

 

Que con el fin de obtener ahorros por conceptos de traslados para supervisión, atención médica, visitas de verificación y 

seguimiento a la operación en cada uno de los procedimientos, es necesario modificar el Reglamento Interior del Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal “Servicios de Salud de Coahuila”. 

 

 

Que la reforma consiste en que el municipio de Sierra Mojada y la localidad de Chulavista municipio de Ocampo que actualmente 

son competencia de la Jurisdicción Sanitaria 5 con sede en Cuatrociénegas, Coahuila, pasan a formar parte de la Jurisdicción 

Sanitaria 7 con sede en Francisco I. Madero. 

 

 

Que lo anterior es atendiendo a que la ruta de acceso del personal de Cuatrociénegas a estas localidades tiene que ser pasando por 

San Pedro de las Colonias y la  reforma del Reglamento Interior ayudará a recortar los gastos de traslado, por lo que la Junta de 

Gobierno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de 

Coahuila” ha tenido a bien expedir la siguiente: 

 

 

REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR PARA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA” 

  

 

ARTÍCULO 27.- Corresponde a los Titulares de las Jurisdicciones Sanitarias, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las 

siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

 

I a XXIV…. 

 

 

Para los efectos del presente artículo son jurisdicciones sanitarias en Coahuila, las siguientes: 

 

 

A).- 

 

B).- 

 

C).- 

 

D).-  

 

E).- Jurisdicción Sanitaria Número 5, ubicada en Cuatrociénegas, Coahuila, con competencia en los Municipios de Cuatrociénegas, 

Lamadrid, Sacramento y Ocampo con excepción de la localidad de Chulavista. 

 

F)… 

 

G).- Jurisdicción Sanitaria Número 7, ubicada en Francisco l. Madero, Coahuila, con competencia en los Municipios de Francisco I. 

Madero, San Pedro, Sierra Mojada y la Localidad de Chulavista municipio de Ocampo. 

 

I).- 

 

TRANSITORIOS 

 

 

UNICO.- El Presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

Dado por los miembros de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado “Servicios de Salud de Coahuila”, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 26 días del mes de septiembre de 2011. 
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DR. RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSÁN 

SECRETARIO DE SALUD 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO  

(RÚBRICA) 

ING. HUMBERTO SALAS MONTEMAYOR 

REPRESENTANTE DEL C. SECRETARIO DE 

GOBIERNO 

VOCAL SUPLENTE 

(RÚBRICA) 

 

 

DR. CARLOS PÉREZ LÓPEZ 

REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

REPRESENTANTE DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD FEDERAL 

VOCAL SUPLENTE 

(RÚBRICA) 

 

 

SR. BRAULIO CÁRDENAS CANTÚ 

REPRESENTANTE DE LA INICIATIVA PRIVADA 

VOCAL PROPIETARIO  

(RÚBRICA) 

 

LIC. VÍCTOR CORPI TRUJILLO 

REPRESENTANTE DEL C. TESORERO GENERAL 

DEL ESTADO. 

VOCAL SUPLENTE 

(RÚBRICA) 

 

 

LIC. RODOLFO JOSÉ NAVARRO HERNÁNDEZ 

COMISARIO SUPLENTE 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

(RÚBRICA) 

 

PROFRA. MARIZA RAMÍREZ DE BERRUETO 

REPRESENTANTE DEL C. SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

VOCAL SUPLENTE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

DR. CARLOS RODRÍGUEZ FLORES 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE 

COAHUILA. 

(RÚBRICA) 

 

 

Las presentes firmas corresponden a las reformas del Reglamento interior para el Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila”, emitido por la Junta de Gobierno en fecha 26 de 

septiembre de 2011. 

 

 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

 

CUOTAS DE INSCRIPCION QUE EL INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 

COAHUILA (ICATEC) ESTABLECE: 

 

 

EL COSTO DE INSCRIPCIÓN POR CURSO ASCIENDE A LA CANDITAD DE $ 400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 

M.N. ) , EL CUAL FUE AUTORIZADO POR EL ORGANO DE GOBIERNO A TRAVES DEL ACTA DE SESION NUMERO 

XXXV DE FECHA 30 DE MARZO DEL 2007. 

 

 

LO ANTERIOR PARA DARLO A CONOCER A LA COMUNIDAD EN GENERAL. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION” 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

ING. ALEJANDRO TREVIÑO SALDAÑA 

(RÚBRICA) 
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LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Avisos Judiciales y administrativos: 
a) Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 

b) Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.62 (Sesenta y dos centavos M. N.) 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de 

sangre o venta, $ 483.00 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.)  

III. Publicación de balances o estados financieros, $ 618.00 (Seiscientos dieciocho pesos 00/100 M. N.) 

IV. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 483.00 

(Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

 

V. Suscripciones 

a) Por un año, $ 1,686.00 (Mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M. N.) 

b) Por seis meses, $ 843.00 (Ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

c) Por tres meses, $ 442.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

 

VI. Número del día, $ 19.00 (Diecinueve pesos 00/100 M. N.) 

VII. Números atrasados hasta seis años, $ 63.00 (Sesenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

VIII. Números atrasados de más de seis años, $ 121.00 (Ciento veintiún pesos 00/100 M. N.) 

IX. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 155.00 (Ciento cincuenta y 

cinco pesos 00/100 M. N.) 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2011. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 
 
 

 
 


